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 (Siendo las 10 horas y 19 minutos se incorporó a la Sesión el Capitular Sr. García Gómez). 

 Al no haberse sometido el presente asunto a dictamen de la Comisión Informativa 
correspondiente, se somete a votación la inclusión del mismo en el Orden del Día, siendo aprobado 
por diecisiete votos a favor, que suponen la unanimidad de los miembros presentes y a su vez la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen la Corporación (correspondientes a los 
Capitulares del Grupo Político Municipal Popular: 11; a los Capitulares del Grupo Político Municipal 
Socialista: 2; a los Capitulares del Grupo Político Municipal Fuerza Ecijana: 2; al Capitular del Grupo 
Político Municipal Con Andalucía: Izquierda Unida-Podemos por Écija (Con Andalucía): 1 y al 
Capitular del Grupo Político Municipal Vox: 1). 

PRIMERO. – Vista la providencia de Alcaldía, (decreto 2024/4121 de fecha 26 de 
noviembre de 2024), de incoación de expediente de modificación de créditos presupuestarios en la 
modalidad de Suplemento de Crédito, en los términos que se indican en la Memoria de 4 de 
diciembre de 2024 que corrige la de fecha 25/11/2024, por importe de 112.042,47 €., para afrontar el 
gasto correspondiente al reconocimiento de  la factura de la Certificación nº 11 de la ejecución de 
línea eléctrica de media tensión entre Villanueva del Rey y Écija emitida por la entidad EMPRESA 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A. TRAGSA emitida el 31 de octubre de 2022 

SEGUNDO. –   Visto el informe del Interventor accidental de fecha 10 de diciembre de 2024 
en el que se señala que el expediente cumple lo establecido en los art. 40, 41 y 42 del RD 500/90, y 
179 y 180 del TRLRHL así como en las Bases 10 y 13 de Ejecución del Presupuesto municipal para el 
año 2024, y no existiendo dotación presupuestaría suficiente para afrontar el mencionado gasto, se 
precisa la realización de una modificación presupuestaria mediante la incoación de expediente de 
Suplemento de Crédito por importe de 112.042,47 €. 

TERCERO. - Que dicho gasto no puede demorarse al ejercicio siguiente por los motivos 
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puestos de manifiesto en la Memoria que consta en el expediente. 
  CUARTO. - Igualmente, de conformidad con el informe del Interventor, y a tenor de lo 
establecido en el art. 36 del RD 500/90, la financiación de dicha modificación podrá realizarse con 
cargo al Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en los artículos 
101 a 104 de dicho RD.

 No instándose debate por parte de los representantes de los Grupos Municipales, y 
sometida la propuesta a votación, la misma fue aprobada por diecisiete votos a favor, que suponen la 
unanimidad de los miembros presentes y a su vez la mayoría absoluta del número legal de miembros 
que componen la Corporación (correspondientes a los Capitulares del Grupo Político Municipal 
Popular: 11; a los Capitulares del Grupo Político Municipal Socialista: 2; a los Capitulares del Grupo 
Político Municipal Fuerza Ecijana: 2; al Capitular del Grupo Político Municipal Con Andalucía: 
Izquierda Unida-Podemos por Écija (Con Andalucía): 1 y al Capitular del Grupo Político Municipal 
Vox: 1). 

 En consecuencia el Pleno de la Corporación Municipal acordó: 

Primero.- Aprobar el Expediente de Suplemento de Crédito número 2/SUP 4/2024 por 
importe de 112.042,47 €., para afrontar el gasto correspondiente al reconocimiento de la factura de 
la Certificación nº 11 de la ejecución de línea eléctrica de media tensión entre Villanueva del Rey y 
Écija emitida por la entidad EMPRESA TRANSFORMACION AGRARIA S.A. TRAGSA emitida 
el 31 de octubre de 2022 

Segundo.- Incrementar dentro del presupuesto de gastos para el ejercicio 2024, la 
aplicación en el importe que a continuación se relaciona: 

Aplicación Denominación Importe 

2024 4000 165 60902 Líneas eléctricas 112.042,47 

Tercero.- Acordar la financiación de dicho expediente, de conformidad con el art. 36.1.a 
del RD 500/90 con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales puesto de 
manifiesto con ocasión de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 de esta Corporación. 

Cuarto.- Declarar de excepcional interés general la aprobación del presente expediente de 
Suplemento de Crédito. 

Quinto.- Tal y como establece el art. 177.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
presente expediente será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra el 
mismo se promuevan, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a su 
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de 
dicho plazo. 

Sexto.- Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 e) de la Ley 19/2013, de 9 
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de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el art. 13. 1 e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, publicar en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Écija, los documentos que integran el expediente sometido a 
información pública. 



 –  





Por los motivos expuestos en la Memoria redactada al efecto
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 2022Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Expediente:

Nº. Op.Anterior:

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

OPERACIONES PREVIAS

GASTO PENDIENTE DE 
APLICAR A PRESUPUESTO

Aplicación no presupuestaria I.V.A.

 22022006722
LINEAS ELECTRICAS

PGCPImporte EUROS

21204000 60902

F / 2022 / 2.989Registro: Documento: 2022Presupuesto

165 112.042,47
PGCPImporte EUROSReferenciaPrograma Económica:Orgánica

Importe Descuentos:

Concepto Dto.:

F554122047

112.042,47Importe Líquido

Importe EUROSImporte

112.042,47CIENTO DOCE MIL CUARENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTIMOS .

A28476208 EMPRESA TRANSFORMACION AGRARIA S.A. TRAGSAInteresado:

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Endosatario:

Ordinal Bancario

Transferencia
Bancaria

Tipo de Pago

Caja o Banco Pagador

INFRAESTRUC
TURA PÚBLICA

Área origen del 
Gasto

Forma de 
Pago 03IP

BBVAESMMXXX ES 89 01825566750200000169

FRA F554122047 FECHA 31/10/2022 CERTIF.11  EJEC.LÍNEA ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN VILLANUEVA 
REY-ÉCIJA INF.PÚBLICAS REC.CRED

Texto libre

Fecha

Nº. Operación:
Nº Apunte previo:  920220005260

/Nº. Rel. Cont:

31/12/2022


